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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia de
Málaga que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2005.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al am-
paro de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2005, de
concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2005 para
mejora de su infraestructura (BOJA 28, de 9 de febrero de
2005) y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subvencio-
nes otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras se recogen las normas reguladoras de subvenciones y
ayudas públicas.

IV. La Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de sub-
venciones a Entidades Locales en 2005 para mejora de su infra-
estructura, establece las bases reguladoras de la presente línea de
subvenciones, disponiendo en su articulo 35 los órganos compe-
tentes para la tramitación y resolución del procedimiento.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos
oresentados en la comisión de selección constituida al efecto

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que

igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/29 0523. Las subven-
ciones se imputarán al/los ejercicio/s económico/s que se
señala/n, con indicación, en su caso, de la aportación de la
entidad local y de las condiciones impuestas a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presenta-
das que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regula-
doras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valora-
ción conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si exis-
tiera consignación presupuestaria, como consecuencia de in-
crementos de crédito o de las incidencias que pudieran produ-
cirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán di-
chas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en la
correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiario, conta-
do a partir del día siguiente a la materialización efectiva del
abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su impor-
te, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, 3.5.2005,
por el que se excepciona de lo dispuesto en el artículo 32.4 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras a las subvenciones concedidas
por la Consejería de Gobernación al amparo de la Orden de
convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación sub-
vencionada se realizará ante el órgano concedente de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento regulador de
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en la forma
establecida en el artículo 37 de la Orden reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se re-
gularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso administrativa.

Noveno. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 23 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 1642/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1642/2005, in-
terpuesto por doña Margarita Pérez Pedraza, contra la desesti-
mación del recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución
de 25 de mayo de 2005, de la Consejeria de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera
del Cuerpo de Auxiliares Administrativos en instituciones de la
Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado
182/2005, interpuesto por CSI-CSIF ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Huelva.
negociado: N.

Ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm.
2 de Huelva, sito en la Plaza del Punto núm. 1, Edificio Cara-
bela Santa María, se ha interpuesto por la Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 182/2005 Negociado-N, con-
tra la Resolución de 28 de marzo de 2005 (BOJA 14 abril
2005) de la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción en Huelva, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provin-
cia de Huelva.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de
la vista el próximo día 6 de abril de 2006 a las 10:00 horas en
la Sala de Audiencia de ese Juzgado, publicándose la presen-
te para notificación a todos los posibles interesados y sirvien-
do de emplazamiento para, si lo estimasen a sus intereses,
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve
días para personarse como demandados.

Huelva, 25 de noviembre de 2005.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se conce-
den Subvenciones a la Inversión a Cooperativas y So-
ciedades Laborales.

Resoluciones de 14 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía en Granada, por las que
al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de
2001, modificada por las Ordenes de 12 de marzo de 2002
y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los progra-
mas de Promoción de la Economía Social, se conceden
Subvenciones a la Inversión, con cargo al Programa Presu-
puestario 72A, a las siguientes Cooperativas y Sociedades
Laborales:

Expediente.: SC.0076.GR/04.
Beneficiario: Zona Verde Consumibles, S.L.L.
Municipio y provincia: Granada.
Importe de la subvención: 9.200,00 euros.

Expediente.: SC.0146.GR/04.
Beneficiario: Alucristal Benalúa, S.L.L.
Municipio y provincia: Benalúa (Granada).
Importe de la subvención: 10.120,00 euros.

Expediente.: SC.0012.GR/05.
Beneficiario: Servicios Integrales de Carrocería Hnos. Moral
Alonso, S.L.L.
Municipio y provincia: Pulianas (Granada).
Importe de la subvención: 19.819,00 euros.

Expediente.: SC.0025.GR/05.
Beneficiario: Jimeloja, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Loja (Granada).
Importe de la subveción: 6.421,26 euros.

Granada, 14 de noviembre de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de Julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedi-
das con cargo al programa de fomento de empleo (programa
32B de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y
al amparo de la Orden 14 de enero de 2004.


